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II.- SINOPSIS 

Establecer que, en las obras audiovisuales realizadas con fines comerciales, publicitarios o de explotación 
económica, la cesión o autorización de los derechos patrimoniales de explotación se entenderá condicionada a la 
liquidación total de la producción, conforme a los contratos celebrados entre las partes. En tanto no se acredite 
dicha liquidación, no podrá llevarse a cabo la comunicación pública, difusión, transmisión, distribución o cualquier 
otra forma de explotación comercial de la obra audiovisual. Para efectos de la explotación comercial de obras 
audiovisuales en territorio nacional, deberá acreditarse una participación sustantiva de producción realizada en los 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 83 Bis y adiciona los artículos 83 Ter y 83 Quáter a la Ley 
Federal del Derecho de Autor, en materia de explotación comercial de obras 
audiovisuales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía. 

No. Expediente: 1002-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Estados Unidos Mexicanos, conforme a los criterios que establezca el reglamento correspondiente. Dicha 
participación no implicará exclusividad ni prohibición de producción en el extranjero, y tendrá como finalidad 
garantizar la vinculación efectiva de la obra con la industria audiovisual nacional. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.   

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 83 bis.- Adicionalmente a lo establecido en el 
Artículo anterior, la persona que participe en la realización 
de una obra musical en forma remunerada, tendrá el 
derecho al pago de regalías que se generen por la 
comunicación o transmisión pública de la obra, en 
términos de los Artículos 26 bis y 117 bis de esta Ley.  
 
Para que una obra se considere realizada por encargo, los 
términos del contrato deberán ser claros y precisos, en 
caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable 
al autor. El autor también está facultado para elaborar su 
contrato cuando se le solicite una obra por encargo. 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 83 BIS Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 83 
TER Y 83 QUÁTER, TODOS DE LA LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR, EN MATERIA DE EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE OBRAS AUDIOVISUALES 

ÚNICO. Se modifica el artículo 83 Bis y se adicionan los 
artículos 83 Ter y 83 Quáter, todos de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, en materia de explotación comercial de 
obras audiovisuales, para quedar como sigue: 

Artículo 83 Bis. En las obras audiovisuales realizadas 
con fines comerciales, publicitarios o de explotación 
económica, la cesión o autorización de los derechos 
patrimoniales de explotación se entenderá 
condicionada a la liquidación total de la producción, 
conforme a los contratos celebrados entre las partes. 

En tanto no se acredite dicha liquidación, no podrá 
llevarse a cabo la comunicación pública, difusión, 
transmisión, distribución o cualquier otra forma de 
explotación comercial de la obra audiovisual. 

 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 83. Ter. 

Para efectos de la explotación comercial de obras 
audiovisuales en territorio nacional, deberá acreditarse 
una participación sustantiva de producción realizada en 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los criterios 
que establezca el reglamento correspondiente. 

La participación sustantiva a que se refiere el presente 
artículo no implicará exclusividad ni prohibición de 
producción en el extranjero, y tendrá como finalidad 
garantizar la vinculación efectiva de la obra con la 
industria audiovisual nacional. 

Artículo 83 Quáter. 

La producción audiovisual realizada en territorio 
nacional deberá cumplir con la legislación laboral, fiscal 
y migratoria aplicable respecto del personal que 
participe en dicha producción. 

El incumplimiento de estas disposiciones impedirá la 
explotación comercial de la obra audiovisual en 
territorio nacional, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan conforme a otras disposiciones legales. 

 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las disposiciones del presente Decreto serán 
aplicables a las obras audiovisuales cuya explotación 
comercial en territorio nacional se realice con posterioridad a 
su entrada en vigor. 

Gustavo G. Aguilar. 
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